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Asunto: Giro de Negocio Operaciones RIO NAPO Compañia de Economía Mixta
 
 
Señor Ingeniero
Germán Rodrigo Pillajo Sigcha
Liquidador
OPERACIONES RÍO NAPO COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA EN LIQUIDACIÓN
 
Señor Ingeniero
Germán Pillajo
Gerente General
OPERACIONES RIO NAPO COMPAÑIA DE ECONOMÍA MIXTA
av. fco de Orellana av. 6 de Diciembre E9-195,quito-pichincha 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta a su oficio No. 0054-ORNCEM-LQR-2017 de 30 de enero de 2017, recibido en este Servicio el 30
de enero del presente año, mediante el cual se da respuesta a las recomendaciones de cumplimiento obligatorio
remitidas en el oficio No. SERCOP-DG-2017-0115-OF del 25 de enero de 2017, comunico lo siguiente: 

1.  Base Legal:

El artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- establece los
principios rectores del Sistema Nacional de Contratación Pública, dentro de los cuales se contempla el principio
de legalidad, igualdad, trato justo, concurrencia, transparencia, entre otros. El artículo 10 por su parte, determina
que entre las atribuciones del SERCOP está la de “[…]  Asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos
prioritarios del Sistema Nacional de Contratación Pública”. 
  
El numeral 8 del artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-,
dispone que se someterán a Régimen Especial los procedimientos precontractuales de las contrataciones que
celebre “[ …] el Estado con entidades del sector público, éstas entre sí, o aquellas con empresas públicas o
empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el cincuenta (50%) por ciento a entidades de
derecho público o sus subsidiarias; y las empresas entre sí […] El régimen especial previsto en este numeral
para las empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en cincuenta (50%) por
ciento a entidades de derecho público o sus subsidiarias se aplicará únicamente para el giro específico del
negocio; en cuanto al giro común se aplicará el régimen común previsto en esta Ley. […] La determinación de
giro específico y común le corresponderá al Director General o la Directora del Servicio Nacional de
Contratación Pública. […]”.  
 
El artículo 103 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
–RGLOSNCP-, establece que se someterán a un Régimen Especial las entidades cuyos procesos de contratación
relativos al giro específico de su negocio, se celebren entre las empresas públicas o las empresas cuyo capital
suscrito pertenezca al menos en un 50% a entidades de Derecho Público; o las subsidiarias, de conformidad con
lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 6 de LOSNCP y el numeral 9 del artículo 2 Ibídem. 
 
El artículo 104 del RGLOSNCP prescribe que “Las contrataciones a cargo de las empresas referidas en el
artículo anterior, relacionadas con el giro específico de sus negocios, que estén reguladas por las leyes
específicas que rigen sus actividades o por prácticas comerciales o modelos de negocios de aplicación
internacional, y los contratos de orden societario, no estarán sujetas a las normas contenidas en la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en este Reglamento General […] Para el efecto, la
máxima autoridad de las empresas o sus delegados, remitirán al SERCOP la solicitud para que este determine
las contrataciones que correspondan al giro específico y al giro común del respectivo negocio, cumpliendo con
los requisitos previstos por el Director General de la mencionada institución […] ”.  
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Que la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública atribuye al SERCOP facultades legales para
dictar normas administrativas, manuales e instructivos relacionados con el Sistema Nacional de Contratación
Pública, por lo que este Servicio Nacional expidió la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas
por el Servicio Nacional de Contratación Pública, contenida en la Resolución Externa No.
RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, publicada en el Portal Institucional,  en el Art. 430
contempla que “El Servicio Nacional de Contratación pública podrá revisar, en cualquier momento las
contrataciones determinadas como giro especifico de negocio si aprecia que no tuvo información suficiente o si
hay  un cambio de las condiciones en las que se aprobó o negó el giro del negocio” 
  
Que el artículo 14 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el
artículo 6 de su Reglamento General, establece como atribuciones legales del Servicio Nacional de Contratación
Pública el ejercer el monitoreo y supervisión de los procedimientos de contratación pública y realizar
evaluaciones o reportes sobre la gestión en materia de contratación pública que efectúen las entidades
contratantes, y realizar recomendaciones de cumplimiento obligatorio. 
 
Que en el artículo 57 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas se prohíbe a los administradores de las empresas
públicas en liquidación “…hacer nuevas operaciones relativas al objeto de la empresa. Si lo  hicieren  serán 
personal  y  solidariamente  responsables  frente  a  la  empresa  y  a  terceros conjuntamente  con  quienes 
ordenaren  u  obtuvieren  provecho  de  tales  operaciones,  sin  perjuicio  de la responsabilidad civil y penal a
que hubiere lugar”. 

2.   Análisis y resolución:

En los oficios No. INCOP No.DE-0693-2010 de 12 de febrero de 2010; INCOP No.DE-2761-2010 de 22 de
abril de 2010, INCOP No.DE-3308-2010 de 17 de mayo de 2010; DE-9031-2010 de 12 de noviembre de 2010;
SERCOP-DG-2013-1194-OF de 19 de noviembre de 2013; y cualquier otro oficio en donde se determina el giro
de negocio para OPERACIONES RIO NAPO COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA. 
 
En el oficio No. 0054-ORNCEM-LQR-2017 del 30 de enero de 2017, referente al giro específico del negocio,
firmado por el Ing. Germán Pillajo, Liquidador menciona que “[ …] con estos antecedentes, puede verificar que
Operaciones Rio Napo CEM, se encuentra actualmente en un periodo de liquidación, habiendo entregado las
operaciones hidrocarburíferas del Campo Sacha (Bloque 60) a PETROAMAZONAS EP en su totalidad. Hecho
que conlleva a que no existe la necesidad a la fecha de aplicar el procedimiento de Giro Especifico de Negocio
y el Manual para Procedimientos interno de la empresa, que en su momento se utilizaba para las actividades
hidrocarburíferas que se desarrollaba en su momento. […] ORNCEM en Liquidación, no realizará en este
periodo de liquidación hasta la cancelación de la compañía, contrataciones que tengan que ver con razones de
Giro Especifico de Negocio”  
  
En base a los antecedentes mencionados en la LOEP y la LOSNCP, quedan anulado lo aprobado en los 
oficios Nros: INCOP No.DE-0693-2010 de 12 de febrero de 2010; INCOP No.DE-2761-2010 de 22 de abril de
2010, INCOP No.DE-3308-2010 de 17 de mayo de 2010; DE-9031-2010 de 12 de noviembre de 2010;
SERCOP-DG-2013-1194-OF de 19 de noviembre de 2013; y cualquier otro oficio y/o cualquier resolución del
Servicio Nacional de Compa Pública o instituciones antecesoras en las que se aprueba el uso de giro
específico de negocio para OPERACIONES RIO NAPO COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA y
cualquier otra entidad que adquiera las competencias de esta, dado que la misma se encuentra en proceso de 
liquidación. 
  
En caso de evidenciar el incumplimiento de este oficio, y conforme a lo establecido en el  artículo 15 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, este Servicio remitirá dicho incumplimiento a la
Contraloría General del Estado y a la Procuraduría General del Estado. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Santiago Daniel Vásquez Cazar
DIRECTOR GENERAL   

Referencias: 
- SERCOP-DGDA-2017-1062-EXT 

Anexos: 
- image2017-01-30-110739.pdf
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